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AUMENTO DE CAPITAL +
 

DE LA SUCIEDAD ANONIMA "THE TESALIA SPRINGS COMPANY” ,=
 

POR s/ 100.000.00 (4 S/ 300.000,00)
 

ELECOEMERGEEEee
 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

a atoc1mueveho Junio de mil novecientos veinte y seis: antele
 

mí
 

suscriben, comparecen: el Señor Don Pablo Guarderas Villacís
 

casado, por sus propios derechos, y,además, a nombre y enrg-

presantación de la Sociedad Anónima "The Tesalia Springs Co".
 

como su Presidente, según lo acredita el nombramiento que se
 

inserta; y los accionistas de la misma Sociedad señor doctor
 

_don Ricardo Amable Ruiz, don Alfonso Eduardo Game, don Manuel
 

Adrián Navarro, don Luis Felipe Donoso Barba, casados, Doctor
 

Don Sebastián Guarderas, a nombre y en representación de su
 

esposa señora Doña María Josefina. Guarderas, como su represen-
 

tante legal, y don Miguel Angel Alvarez, soltero.- Todos los
 

señores comparecientes de este vecindario y mayores de edad,
 

a quienes conozco, de que doy fé, y dicen: que en conformidad
 

-2 los Estatutos de la Compañía "The Tesalia Springa Co.”, que
 

constan de la escritura celebrada ante mí, en veintiuno de
 

Julio de nmil novecientos veintiuno, tienen a bien elevar a
 

trescientos mil sucres el capital social, aumentándo con cien
 

mil sucres el anterior de doscientos mil sucres con el cual
 

se estableció la Compañía.- En consecuencia, y de acuerdo coh
 

la cesión del derecho de suscribir acciones, que consta del
 

acta cuya copia se agrega, se suscriben los siguientes con e]
  h

el Escribano Fernando Avilés Flores y los testigos que -.«

 número de acciones, cada una de nil sucres que se indican a
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continuación.- El señor' doctor Ricardo Amable Ruiz, diez ac=

2 “ Fr ton 1 1 - -

 

 

 

ciones ” ” 10

El señor: Alfonso Eduardo Game, cuarenta acciones 40

El señor Manuel Adrián Navarro, veintiún acciones 21

¿El señor-Peblo Guarderas,-diez:+acciones +» "osro te al O
 

El señor Sebastián: Guarderas en. representación de st? >
 

esposa Dofar Mería Guarderas* devGuarderas [cintoAcciones ''5
 

 

 

Señor Miguel Angel: Alvarez, auna-acción:»  +-1 «, «1

Señor Iuis Felipe Bonoso Barba, -trece: aceiones - . «.- 43

r P “ Tte A TOTAL, C,TEN- ACCIONES"TO «100

 

Valor de tien"mvrl sucres',” que 10s accionistas se obligan a
 

pagar en Jlosr términos y forma determinados en los Estatútos
 

de la Compañíg.- El nombramiento de" Presidente de la! Gompa-
 

ñía The Tesalia Springs'Company;, dice así: "Qúito, a diéci-
 

nueve de7Junio de fñi]1. novecientos veinte y seis.- Señor Don
 

Pablo Guarderas'.- Ciudad.- WMuy>señor “mío: -- Esaltamente hon.”
 

roso para mí, poner en sú:conocimiento, que “la Sociedad“ The
 

Tesalia Springs Co.,: reunida «en*JunteGeneral*Extraordinarlal,
 

el día nueve de Febrero del presente año,' resolvió" reelegin
 

a usted en el cargo de Presidente, para el próximo bieni0.-
 

De usted, atento y seguro servidor.- Por The TesaliaSprings
 

C0., L. E. Donoso Barba, Gerente:- Para el otofgamilento' de -
 

esta escritura se observaronlos preceptos legales del caso;
 

y leída que les fué a los Señores'comparecientes,- por mí el
 

Escribanoj;-en presencia de los testigos que concurrieron .en
 

unidad de e'cto;,” $e ratifican' y firman comnmigo'* y con dichos --
 

testigos que “son los señores Luciano' Rodríguez,' José Ráfiel
  Pivadeneira y Germán Fernández; «idóneos,- de este vecindario   pa
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y mayores de edad, a quienes conozco, de que doy fé; así como

 

 

de que los señores comparecientes me facultan para hacerla ade
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inscribir esta escritura.- (firmado),- Pablo Guarderas V.- Ri-

a cardo A. Ruiz.- Alfonso E. Game.- M. A. Naverro.- L. F. Dono+

. Ie s| soBarba.- S. Guarderas.- M. Angel Alvarez.- Luciano Rodríguez.-

el J. Re Rivadeneira.- Germán Fernández.- El Escrihano, Fernan-
 

am LoS
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do Avilés F.- Razones al margen de la Matriz: "Por escritura
 

m suscrita hoy, ante mí se reformarón y codificaron los Estatu-
 

.tos de "Tne Tesalia Springs Co0.- Quito, Abr11 veinticinco de
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lo mil novecientos cuerenta y CcincO0»- Do. Bo. Hidalgo” .-- Reforma:
 

u| da ésta por la otorgada ante el Escribano Pompeyo Jervis Que:
 

vedo, el veintitrés de Enero de mil novecientos treinta y cin-
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CO0+.- Quito, Marzo seis de mil novecientos treinta y cinco.-
 

D. B. Hidalgo" .--- THE TESALIA SPRINGS COMPANY.- Quito, a di UD S

 

.- y nueve de Junio de mil novecientos veinte y seis.- Señor Do >

 

Fernando Avilés F.- Ciudad.- Señor Escribanosy- Los accionis-
 

tas de la Sociedad "The Tesslia Springs Company", reunidos
 

el día de ayer en Junta General Extraordinaria, resolvieron
 

de acuerdo con sus estatutos elevar su Capital social en un
 

cincuenta por ciento.- La parte del acta aprobada pertinente
 

a dicho aumento dice como sigue "En Quito a dieciocho de du
 

nio de mil novecientos veinte y seis en el local de la Socie

 

dad situado en la carrera García Moreno cuarenta y cinco le
 

tra V. presididos por el Presidente del Directorio Señor Don
  Pablo Guarderas V. quien representa veinte acciones, los ac-
 

28 cionistas señores Don Manuel A. Navarro quien representa se-
 

27 tenta y cinco acciones, señor doctor Pablo Isaac llavarro quilen
  representa setenta y cinco acciones; Sefior Doctor Pablo Isaac5  
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Navarro quien representa siete acciones; Señor Doctor Don Ri-
 

cardo Ruiz, en representación de sesenta acciones de la señd-

rita Rosa Guarderas K,, Señor Doctor Don Sebastián Guarderas
 

en representación de diez acciones de su esposa doña María +)-
 

G. de Guarderas,. Don Alfonso Game quien representa una acción
 

y el suscrito Gerente, Secretario. (Vienen varzos asuntos que
 

s
t

trató la Junta General Extraordinaria) se abrió la discusión
 

sobre uno de los puntos mencionados en la convocatoria para
 

la Jo. Go E. a saber la conveniencia del aumento de: capital...
 

Después de cruzar ideas y de emitir sus opiniones favorables)

al respecto todos los señores socios, se resolvió por unanimi-
 

dad elevar el capital social en un cincuenta por ciento o sea
 

en cien mil sucres, correspondiendo la suscripción a los tene-
 

dores de acciones según el libro de transferencias de 18 so.
 

ciedad en la siguiente forma: Señorita Rosa Guarderas dere-
 

cho a treinta acciones, de las que cede diez al señor doctor
 

Ruiz, veinte al señor Alfonso Game.- Señores.M. A. Navarro y

doctor Pablo Isaac Navarro derecho a cuarenta y uh acciones,
 

ceden veinte acciones al señor Alfonso Game veintiuna al se
 

ñor «Manuel Navarro.- Señor Pablo Guarderas derecho a diez ac
 

ciones, suscrihe diez acciones.- Señora María C. de Guarderals
 

derecho a cinco acciones, suscrihe cinco acciones.- Señor Al
 

fonso Game media acción, cede derecho señor Miguel Angel Al-
 

verez.- Señor Wiguel Angel Alvarez, media acción, suscribe «|
 

una acción.- Señor Luis F. Donoso Barba derecho trece acciones,
 

suscribe trece acciones.- Por tener que ausentarse el señor
 

+
»*

Presidente ruego a usted se sirva elevar a escritura pública
   la presente minuta para que pueda ser firmada el día de hoy.|-
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Agradeciéndole anticipadamente, me suscribo a sus órdenes.-

 

Muy atto. y Se S.- P. The Tesalia Springs C.- f) L. F. Dono-
 

so Barba, Gerente" .--- ENMENDADO.- Barba.- Señores.- VALE.-

A

Se otorgó ante el Escribano se-

 

 

 

for Fernando Avilés Flores, cuyo Archivo se halla actualmente

 

a mí cargo.- Confiero esta “CUARTA COPIA, en Quito, a trein-

 

ta de Junio de mil novecientos sesenta y nueve .-----
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legal forma certifica:
 

ue con fecha ocho de julio de mil novecientos vex1ntisel1s se
 

encuentra inscrita la primera copia de una escritura pública

 

otorgada el diecinueve de ¿unio de m11 novecientos velntiscis
 

.ante el Escribano de este Cantón Señor HERNANDO AVILES H, de
 

la cual consta que se aumenta el capital social de la Compañí
 

i

THE TESALIA SPRINGS COMPANY, que se constituyo mediante escr]
 

tura pública otorgada el veintiuno de julio de mil noveciento
 

lveznmtiuno,anteelEscribano de este Cantón Señor HERNANDO -

[AVILES H,, con un capital social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, —
 

(s/ 200.000,00), a la suma de TRECIENTOS MIL SUCRES, (Y 300500
 

loseaunAUMENTODECIENIMILSUCRES,(_S!100,000,00),-Inscri

ción que se la real1zó por orden de los Señores ALCALDE TEREE

RO CANTONAK Y EL ANOTADOR DE MNHIPOTECAS DE ESTE CANTON y que s
 

ád om o

se encuentra inscrita la:primera copla de una escriturawpúblj
 

s

de_m ove ntos v tio

cho, tante el escribapo Señor HERNANDO AVILES H., de la cual
 

consta que se reforman los "statutos y se AUMENTA EL CAPITAD
 

( o "THE TESAL PRINGS COMPANY", «a la su

ma de TRECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, (S/ 350.000,00), por or
 

den del Señor ALCALDE SEGUNDO CANTONAL y el senor ANOTADOR DÉ
  óPO Sa Inscripa e halla a 2fs, 6 bajo el N?2

Registro de Comerc10, Tomo 59.-
 

Que con fecha veintidos de ¿junio de mil novecientos bre1nta
 

a

0,00),

P

e

  y tres, se encuentra inscrita la primera copia de una escritk

Ut e imp La Reforma Guayaquil

3B 66 10

m



. > 1
ra 'pública otorgada el-veinte de junio de mw] novecientos treún
 

ta tre bte el i : ,

de la cual consta que el Señor ALFONSO JARRIN GUERRA, en su
 

calidad de GERENTE de la Compañía "THE TESALIA SPRINGS COMPANY",
 

otorga una escriura que contiamne las declaraciones referente
 

a los tenedores de las acciones.- Inscripción que se halla a
 +

fs. 34, bajo el N? 39 del Registro de Comerc10, Tomo sesenta
 

y cuatro y que se lo real1zón por orden del Señor ALCALDE --
 

x=

PRIMERO. CANTONAL. =
 

Que con fecha nueve de marzo de. mil novecientos treinta y c1
 

có, se encuentraimscrita la primera copia de una escritura -

públicaotorgadaelveiniztresdeenerodemilnowecientos».|

treinta y cinco, ante el Escribano de este Cantón Señor POMPE

[YO_JERVIS QUEVEDO, de la cual consta gue se reforman los “stal.

n £ Pa y) ta

 

y

áo de que -se prorroga el plazo de duración.de la: mencionada -
 

EA hasta el vezmtiuno de julio de m1 nov+clentos sesenta y

. “ a , L

DE SEGUNDO CANTONAL, en su sentencia dictado el día ve1nt1se1s
 

2
de enero de mrl novecientos treinta y cinco,- Inscripción que

se halla a fs. 33p bazo el N?*2 33:del Registro de Comercio, -
 

Tomo 66. : >
  

23 [Que con fecha dieciseis'tde marzo de mil novecientos treinta y

 

28 treinta cinco, ante el Escribano Señor POMPEYO JR ) 
=7 DO,delacualconstaquesereformanlos—staiutosyhseAIMEN

A EL CAPITAL SOCIAL de la Compañía "THE TESALIA SPRINGS COMP  A

 

tit e. 1mp La Reforma Gvayaquil

38 66 10
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NY", a la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, (S/ 500.000,00).- Ins
 

)
h

Cantonal, en su providencia de doce de febrero de m11 novec1en

ripción que se la real1zó por orden ael Señor ALCANDE SEGUND(
 

 

bos treinta y cinco y que se,halla a fs,52, bajo el N? 34 del
 

Registro de Comercio, Tomo sesenta y sen3,-
 

e con fecha ve1ntinueve de: marzo de mil novecientos treinta
  

cinco, se encuentra inscrita la primera copia de una escr1ty

ra pública otorgada el veintinueve de enero de m11l novecientos
 

treinta y cinco, ante el Escribano de este Cantón, Señor POMPR
 

YO JERVIS QUEVEDO, de la cual consta que se reforman los Esta

e
" 4 1 P S_COMANY" e _aument

1 capital social a la.suma de POS MILLONES DÉ SICRES, ( y

/
1000.000,00).- Inscripción que se la real1zÓó por orden del -

 

aL
 

5 ro a dí
N

veintisiete de marzo de mil novecientos treinta y cinco y que
 

se halla a £f5,58, bajo el N* 35 del Regaistro'Mercant11, Tomo
 

sesenta y sels.-
.
 

Que con fecha veintiuno de mayo de, m11 novecientos cuarenta y
 

cinco, se encuentra inscrita la primera copla de una escritará

otorgada el veinticinco de abril de m11 novecientós cuarenta
 

y cinco, ante el Notario de este Cantón Doctor DANIEL BELISAR]
 

HIDALGO,de la cula consta que se reforman y modifican los £g

talutous de la Compañía "THE TESALIA SPRINGS COMPANY" y se fija

el-capital .sóc1ihl eñ/la suma de UN“MILLON QUINIENTOS MIL SUCR]

($4.4500.00, 00).- Inscripción que se la realizó por ovden del
n=
a”

u
l

 

ra

éñior Juez Tercero Provincial de Pichincha, cn su providencia
A An

e

 

 

  

5%-
lla a fs.145, bajo el N?  2356 del Registro Mercant11, Tomo 76.:
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Que con fecha vez1ntitres de, diciembre de m11l novecientos cua
 

rentaby nueve, se encuentra inscrita la primera copia de una
 

1

s , L *

escritura ública otorgada el quince de diciembre de mil nove=
 

 cientos cuarenta y'nuéve, ante el Notario de 'este Cantón DOC

r y a us o" ”

los Estatutos sociales de la Compañía "THE TESALIA SPRINGS -
 

COMPAÑY", se alimenta'el caputal' social a la suma de CINCO MI

LLONES CIEN MIL. SUCRE8; ( S/ 5'100,009,00).- Esta inscripción.
 

se la hace por orden del Sefñior Jmez, Quinto Provinc1al de P1chH

a

an
 

[cientos cu nt e 5 >

cha, en su providencia de veintidos de diciembre de mil nove

N* 266 del Registro Ydercant11, Tomo 80.-
 

QUE con fecha veznt1tres de febrerode mil novecientos cincue
 

lta y tres, se encuentra inscrita la primera copia de una escr

tura pública otorgada el doce de, febrero de m11-novecientos
 

cincuenta y tres, ante el Notarzo de este Cantón, Doctor OLME
 

DO DEL POZO, de la cual consta que se reforman,los “statutos
l
A
 

de la Compañía "TIE TESALIA SPRINGS COMPANY", se AUMENTA EL
 

CAPITAL SOCIAL , a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENMOS M1L SU
 

CRES, (5S/ 108200.000,00).- Esta inscripción:se la real1zo por
 

orden del Señor Juez Quihho Provincial de Pichincha, en su prp
 

videncia de veintitres de febrero de m11 novecientos cincuent
 

y, tres y que se halla a fs. 51, bajo el N? 37 del, Registro --
 

”

Mercant11, Tomo 84.-
 

 

uzto, a ve1ntinueve de agosto de'm11l novecientos setenta:yd
y 7 os

|
, t rt

«
1

 

EL, REGISTRADOR, -—- Cn.
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Ut e imp La Reforma Guayaquila
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E r”  * 7 y Señor

A ? 2 Registrador de la Propiedad del Cantón Mejía
 

M,chach1.-
 

Sírvase certiílcar en la hoja de sello adyunta, la fecha
 

enque se inscribió en el Registro a su cargo, la constitución de
 

la compañía The Tesalia Springs Company.
 

Para su información, la escritura de constitución se cele-
 

bró en Quito, el 21 de Junio de 1921 y se halla inscrita en el Re-
 

 

1stro de la Propiedad de ese Cantón, con fecha 8 de agosto d

con el número 185, a íolio 90. vuelta.
 

Atentamente,
 

Por THE TESALIA SPRINGS CO.

MAT
ÍDr.' Jazma del Castillo

TOO => 7 , Gerente-—Ceneral

/
Oficina de Registro de la Propiedad del Centon Fezia, el id-

 

 

 

 

frascrito RBefistredor vista le petición one antecede, CERTT.
 

FICA: Que en verdad cono se manzfiesta en fecha ocho d8 Am
 

gosto de m11 novecientos veintey uno, con el número 185
 

áel Registro de la Propiedad, se encuentra inscrita la Const1-
 

e a
tución de la Sociedad Anonima "The Tesal1a Springs Compan
  mediante contrato escritural otorgado ante el Escribano: de
 

 

 

Quito Sr, Fernando Aviles Flores de veinte y uno de Julio

d
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E
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de mi1 nhoveciehtos veinte y uno, insecipcion practica por ell
 

Anotador Isae Molina,.- Machach:, Agosto.27 de 1.972.-El R
y A , E Zo OF LaS

25 glistrador. Oy ll BY , OS
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y

0gsta fecha queda inscrita en el Registro de So-
 

pzciedades de la Superintendencia de Compañias, bajo el
 

1088-21 , Ja presente Escritura, que fue aprobada
 

por ol Alealdo Tercero Cantonal de Pichincha, mediante sentencia de 8-07.26, en virtud de la cual

so autoriza la reforma de ostatutos y aunento deespital do la cenpañía "THE TESALIA SPRINGS CUjo

PANYO, esta escritura fue

8, 1NSCT1 ta con el No 15 de 8-07=26 del Registro Mercantil, Quito)

 

   

 

Tomo 5 , de acuerdo con la ley

Queda archivada una copia de este instrumento
 

 

 

Quito a 6 ge Julio de 1971.
2

Dada y firmada en Quito, a 28 de Diciembre de 1972
 

/
QQ A

 

 

 

UY.
 

- — RAZON -—Siento. por_razón-quela-inscripción-que-antecedo, correspondien

te a la escritura pública de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital

_ de lacompañía "THE_TESALIASPRINGSCOMPANY",celebradaenNotaría
 

Cuarta del Cantón Quito, ante el Notarzo doctor Miguel A. Altamirano
 

Arellano, el 28 de Julio de 1928.-Fue firmada por el doctor Marco Ánto-

——_ nio Guzmán C., SuperintendentedeCompañías,Quíto,a28Diciembre

-——de-1972,=CERTIFICO.-

 —— — QUITO ,- a-4-de-Energ-de973+

a pr
TTereCuestaHeredia,

SECRETARIO GENERAL

 

  

  


